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I. DESCRIPCIÓN DE LAS OBRAS.

I.1 INFORMACIÓN DEL PROYECTO.

El presente proyecto promovido por Gas Natural del Noroeste, S.A. de C.V. (GNN), corresponde a la 

construcción y operación de un tramo de Gasoducto de 10’’ AC (API 5L Grado X42 Esp 7/32), que 

tiene como objetivo principal la sustitución de un tramo de gasoducto que actualmente se encuentra en 

operación, esto a solicitud de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes (SCT) debido a que con 

apego a lo establecido en el Plan Nacional de Desarrollo (PND) 2019 – 2024 donde se contemplan 

proyectos estratégicos como la construcción del Aeropuerto Internacional Felipe Ángeles, para lo cual, 

a través de la SCT se amplía la Línea 1 del tren suburbano que brindará el servicio al nuevo 

aeropuerto, sin embargo, dentro del derecho de vía federal actualmente se localiza la línea de 10’ AC 

perteneciente al sistema de distribución Lerma – Venta de Carpio, por lo cual es necesario la 

desviación de dicho ducto para no interferir con las obras de construcción y operación de la Línea 1 

del tren suburbano. 

El ducto de 10’’ AC actualmente en operación del que se pretende desviar para modificar la trayectoria 

y dar paso a las obras del tren suburbano, forma parte del Gasoducto de 10’’ AC Venta de Carpio – 

Toluca, el cual fue construido por PEMEX Gas y Petroquímica Básica, y licitado por la misma en el año 

2006 para la enajenación del gasoducto con longitud de 95.126 km, acto administrativo del cual, 

Distribuidora de Gas Natural México, S.A. de C.V. (DGNM) fue quien ofertó la mejor propuesta técnico 

económica, por lo que resultó como ganadora de la licitación en mención, por lo que desde el año 

2006, DGNM es quien administra y opera el Gasoducto de 10’’ AC Venta de Carpio – Toluca. 

Cabe mencionar que, en el año 2015 se realizó la fusión de las sociedades GAS NATURAL DEL 

NOROESTE, S.A. DE C.V., DISTRIBUIDORA DE GAS NATURAL MÉXICO, S.A. DE C.V., 

DISTRIBUIDORA DE GAS NATURAL NORESTE, S.A. DE C.V., TRANSPORTADORA DE GAS 

NATURAL DE ZACATECAS, S.A. DE C.V. Y GAS NATURAL INDUSTRIAL, S.A. DE C.V., de la cual 

GAS NATURAL DEL NOROESTE, S.A. DE C.V. resulto como fusionante y las demás sociedades 

como fusionadas.  

I.1.1 Ubicación física.

El proyecto se localizará en los municipios de Tultitlán y Tultepec, en el Estado de México. 



COORDENADAS DEL 
PROYECTO ART. 116 
PRIMER PARRAFO DE 
LA LGTAIP Y ART. 110 
FRACCIÓN I DE LA 
LFTAIP
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PRIMER PARRAFO DE LA LGTAIP Y ART. 110 
FRACCIÓN I DE LA LFTAIP
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Sociedad Americana de Ingenieros Mecánicos (ASME) 

 ASME-B31.3 Sistema de tuberías para el transporte de productos químicos o petroquímicos.

 ASME-B31.8 Sistema de tuberías para el transporte y distribución de gas.

 ASME-Secc. IX Calificaciones de soldadura y soldadura de protección.

Instituto Americano de Estándares Nacionales (ANSI) 

 ANSI B16.20 Empaquetaduras y ranuras de junta de anillo para bridas de tubería de acero.

 ANSI B36.10 Tubo de acero forjado, soldado y sin costura.

Sociedad Americana de Instrumentos (ISA) 

 ISA-S5.1 Símbolos e identificación de instrumentos.

 ISA-S20 Formas para especificación de cálculo de procesos e instrumentos de control,

elementos primarios y válvulas de control.

Sociedad de Estandarización de Fabricantes (MSS) 

 MSS-SP-75 Conexiones para tuberías de líneas.

Asociación Nacional de Ingenieros de Corrosión (NACE) 

 NACE-MRTM- 01-77 Pruebas de agrietamiento por corrosión bajo esfuerzo.

Agencia de Seguridad Energía y Medio Ambiente (ASEA) 

 NOM-003-ASEA-2016. Distribución de Gas Natural.

Como parte de las Buenas Prácticas de Operación e Ingeniería (BPOI), Gas Natural del Noroeste, S.A. 

de C.V., previo inicio de operaciones obtendrá el Dictamen de Diseño y de Pre-Arranque del Sistema 

de Distribución de Gas Natural con apego a lo establecido en la NOM-003-ASEA-2016 en el que se 

constate que la ingeniería de detalle del proyecto cumple con los requisitos de la norma en mención.  

Así mismo de manera anual, se realizarán las gestiones necesarias para la obtención de los 

Dictámenes de Operación y Mantenimiento por parte de una Unidad de Verificación en la materia, con 

la finalidad de monitorear el grado de cumplimiento de la NOM-003-ASEA-2016.  



RESUMEN EJECUTIVO DE LA MIA-R 

““Sistema de Distribución de Gas Natural por medio de Ductos en la 
Zona Geográfica: V.C.T.H. Desvío Tultitlán (Solicitud SCT)” 

Municipio de Tultitlán, Edo. de México 

Gas Natural del Noroeste, S.A. de C.V. (GNN) Página 9 de 29 

III. DESCRIPCIÓN DEL SISTEMA AMBIENTAL REGIONAL (SAR).

III.1 DELIMITACIÓN Y JUSTIFICACIÓN DEL SISTEMA AMBIENTAL REGIONAL (SAR).

El criterio principal para la delimitación espacial del Sistema Ambiental Regional es la delimitación de 

las Unidades de Gestión Ambiental (UGAs) y la definición de microcuencas hidrológicas, ya que 

acuerdo con Garrido, Pérez Damián, et. al. (2010) y Toledo (2006), éstas son la aproximación 

conceptual más utilizadas para el estudio y gestión de los recursos naturales en México y el mundo, ya 

que la delimitación y análisis de éstas permiten comprender el comportamiento y dinámica del espacio 

geográfico a través de los flujos hídricos, superficiales y subterráneos, así como los flujos de 

nutrientes, materia y energía que se establecen en el complejo mosaico que conforman el conjunto de 

paisajes terrestres, acuáticos y sus interfaces, es decir, la expresión espacial de los ecosistemas. 

De acuerdo con el Programa de Ordenamiento Ecológico del Territorio del Estado de México 

(POETEM) y conforme a lo establecido en el Capítulo III de la presente MIA-R, la red de distribución 

incide en un total de 20 Unidades de Gestión Ambiental (UGAs). 

Las microcuencas delimitadas para el SAR del proyecto se tomaron del INEGI, aunado a que, se 

incluye información a diferentes escalas de análisis hidrológico, considerando que, a un nivel más 

amplio, el área de referencia (subcuenca) pertenece a una cuenca y a su vez, ésta última pertenece a 

una Región Hidrológica.  

Una vez delimitadas por separado cada una de las UGAs y Microcuencas en las que incide 

directamente la red de distribución, con la ayuda de Sistemas de Información Geográfica (SIGs) fue 

establecido el Sistema Ambiental Regional del proyecto y se procedió a la caracterización de las 

condiciones climáticas, edáficas, hídricas, bióticas y socioeconómicas de dicha área; con base a la 

información bibliográfica y cartográfica. 



UBICACIÓN DEL PROYECTO, ART. 113 FRACCIÓN I DE LA 
LGTAIP Y 110 FRACCIÓN I DE LA LFTAIP
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Ubicación del proyecto conforme las áreas de riesgo sísmico del Estado de México. 

 VULCANOLOGÍA

Cabe mencionar, que de acuerdo al Atlas de Riesgos del Estado de México, la red de distribución de 

gas natural se localizará en su mayor parte dentro de una zona que sería menos afectada por la caída 

de arena volcánica y pómez; no habría caída durante erupciones pequeñas aunque pueden 

acumularse decenas de centímetros durante erupciones muy grandes, esta zona corresponde a la 

parte norte de la red de distribución, mientras que la parte sur se localizará en una zona que podría ser 

afectada por la caída moderada de arena volcánica y pómez cuyo espesor puede variar desde 1 mm o 

menos (ligera cubierta de polvo fino) en erupciones pequeñas hasta un metro de erupciones muy 

grandes.  
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Ubicación del proyecto conforme las áreas de riesgo volcánico del Estado de México. 

En ambos casos, la afectación a la red de distribución de gas natural sería mínima, y solo se afectaría 

a las instalaciones superficiales (ERMs), sin embargo, esto solo equivale a la cubierta temporal de 

ceniza en caso de erupciones significativas del Volcán.  
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 Bosques Templados.

 Flora.

En los bosques templados hay una gran diversidad de árboles, aunque dominan las especies de 

pinos y encinos. Algunos pinos comunes son Ocote blanco (Pinus montezumae), Ocote chino 

(Pinus oocarpa), Ocote pardo (Pinus hartwegii), Pino cedrón (Pinus pringlei), Acahuite (Pinus 

ayacahuite), Pino chimonque (Pinus leiophylla), Pino chino (Pinus teocote), Pino lacio (Pinus 

pseudostrobus), hortiguillo (Pinus lawsoni), Pino loco (Pinus cembroides) y Ocote colorado 

(Pinus patula). En algunas regiones crecen también el abeto (Abies religiosa), el Ayarín 

(Pseudotsuga menziesii) y varias especies de Táscate (Juniperus deppeana, J. flaccida, etc.), y 

los Pinabetes (Abies duranguensis, A. religiosa). Hacia las partes más bajas de las montañas 

los pinos se van mezclando con encinos, algunos de los más comunes el Encino barcino 

(Quercus magnoliifolia), Encino blanco (Quercus candicans), Encino colorado (Quercus 

castanea), encino cucharo (Quercus urbanii), Encino laurelillo (Quercus laurina), Encino 

quebracho (Quercus rugosa), Encino prieto (Quercus laeta, Quercus glaucoides), Encino 

tesmilillo (Quercus crassipes), Escobillo (Quercus mexicana), Roble (Quercus crassifolia) y 

Encino rojo (Quercus scytophylla), entre otros. 

Otras especies de árboles que habitan en estas comunidades son Madroño (Arbutus 

xalapensis), Tepozán (Buddleja americana), Jaboncillo (Clethra mexicana) y Saucillo (Salix 

paradoxa). Los bosques templados son comunidades con un estrato bajo muy escaso. En 

algunos sitios se desarrollan pequeños manchones de matorrales compuestos por manzanita 

(Acrtostaphylos pungens), Arrayán (Gaultheria acuminata), Palo de rosa (Bejaria aestuans), 

Jara (Baccharis heterophylla), Tlaxistle (Amelanchier denticulata), Laurel (Litsea glaucescens), 

Lentrisco (Rhus virens), Cabellos de ángel (Calliandra grandiflora), Capulincillo (Miconia 

hemenostigma), Nanchillo cimarrón (Vismia camparaguey), y varias hierbas como Hierba de 

Carranza (Alchemilla pectinata), Najicoli (Lamourouxia viscosa), Alfalfilla (Lupinus montanus), 

Hierba dulce (Stevia lucida), Helechos (Dryopteris spp.), Cantaritos (Penstemon spp.), Hierba del 

sapo (Eryngium sp.) y otras. También Abrojo (Acaena elongata), Té de monte (Satureja 

macrostema), Helecho cilantro (Asplenium monanthes), Hierba del golpe (Oenothera speciosa) 

habitan en el sotobosque. 

Las epífitas no son comunes pero algunas bromelias y orquídeas crecen en pinos o encinos 

sobre todo en sitios muy húmedos. Puede haber cientos de especies de hongos entre ellas el 

Hongo de borrego (Russula brevipes), Hongo de yema (Amanita caesarea), Matamoscas 

(Amanita muscaria), Hongo cemita (Boletus edulis) y Duraznillo (Cantharellus cibarius). 

 Fauna.

Habitan el Venado cola blanca (Odocoileus virginianus), Lince (Lynx rufus), Puma (Puma 

concolor), Armadillo (Dasypus novemcinctus), Tlacuache (Didelphis virginiana), Zorra gris 

(Urocyon cinereoargenteus), Mapache (Procyon lotor), Conejo serrano (Sylvilagusfloridanus), 

Ardilla voladora (Glaucomys volans), Ardilla gris (Sciurus aureogaster) y Coatí norteño (Nasua 

narica), las Serpientes de cascabel (Crotalus basiliscus), Víbora cascabel cola negra (Crotalus 

molossus), Víbora cascabel transvolcánica (Crotalus triseriatus) se alimentan de pequeños 
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mamíferos que abundan en estos bosques. Son el hábitat preferido del Clarín jilguero 

(Myadestes occidentalis) y el Azulejo garganta azul (Sialia mexicana), además de pájaros 

carpinteros como Carpintero mayor (Picoides villosus) y Carpintero bellotero (Melanerpes 

formicivorus) y de algunas rapaces como Águila real (Aquila chrysaetos), Aguililla cola roja 

(Buteo jamaicensis), Cernícalo americano (Falco sparverius), Gavilán pecho rojo (Accipiter 

striatus). También es refugio de numerosas aves migratorias como los chipes (Setophaga spp.), 

el Zumbador rojo (Selasphorus rufus) y el Colibrí garganta rubí (Archilochus colubris). 

 Servicios Ambientales.

Los bosques templados retienen el agua de lluvia, facilitan que se infiltre al subsuelo y se 

recarguen los mantos acuíferos. Disminuyen la erosión al reducir la velocidad del agua y sujetar 

la tierra y reducen los mantos acuíferos. Disminuyen la erosión al reducir la velocidad del agua y 

sujetar la tierra y reducen el riesgo de inundaciones. En el proceso de fotosíntesis los árboles, 

como todas las plantas, capturan dióxido de carbono y devuelven oxígeno. Ofrecen multitud de 

hábitats distintos para gran variedad de seres vivos. Además, proveen de una variedad de 

productos del cual la madera es muy importante. 
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IV. IDENTIFICACIÓN, CARACTERIZACIÓN Y EVALUACIÓN DE LOS IMPACTOS

AMBIENTALES. 

Canter (2002), establece que, aunque se han desarrollado diversas técnicas, no hay una técnica 

universal que pueda aplicarse a todo tipo de proyectos en cualquier medio en el que éste pretenda 

establecerse. En ese sentido cada técnica que se utilice debe ser específica para el proyecto que se 

evalúe y el medio ambiente en el cual éste pretende insertarse, sobre la base de los conceptos 

básicos de las técnicas existentes. 

El propósito de la técnica que se emplee es el de asegurar que se han incluido en la valoración todos 

los factores ambientales destacables y lograr obtener una síntesis de la información que deriva del 

alcance de los impactos que podrá generar el proyecto y de las alternativas que pueden surgir para 

atenderlos, lo cual, independientemente de que conforma un conjunto de elementos que evalúa la 

autoridad para asumir la decisión respecto a la viabilidad o inviabilidad del proyecto, también forma 

parte de la base de actuación de la empresa que promueve el proyecto para alcanzar su verdadera 

sostenibilidad. 

Es importante recordar que los impactos ambientales se caracterizan por el sello que les imprimen 

varios atributos, de los cuales, tres son usualmente más considerados en el proceso de identificación y 

de valoración del impacto de un proyecto: 

 La magnitud: calidad y cantidad del factor ambiental afectado.

 La significancia: condicionada por la intensidad, la extensión, el momento y la reversibilidad de

la acción.

 El signo: (+) si es benéfico, ó (-) si es perjudicial.

Con base en el análisis que se realizó en los apartados anteriores, en particular la delimitación del 

Sistema Ambiental Regional (SAR), eventos de cambio en el mismo, así como su caracterización, 

análisis y diagnóstico, en este capítulo se identifican, se describen y se evalúan los impactos 

ambientales adversos y benéficos que generará la interacción entre el desarrollo del proyecto y su 

área de influencia y efecto en el SAR. 

IV.1 IDENTIFICACIÓN DE IMPACTOS.

Para la identificación de los impactos ambientales se utiliza el método de matrices, el cual se basa en 

identificar y calificar las acciones del proyecto comparándolas con las condiciones del ambiente natural 

y social. Esto se hace alimentando una matriz de doble entrada en columnas y filas con información 

sobre las actividades del proyecto que pueden alterar el medio ambiente y atributos del medio 

susceptibles de alteración. Esto relaciona acciones antropomórficas con impactos al medio ambiente. 

Lo anterior se llevó a cabo mediante la utilización de una matriz de relación causa-efecto. Se 

seleccionó una modificación a la Matriz de Leopold, para adaptar las columnas y renglones de la 

matriz original a las características del proyecto, lo que facilitó el análisis. Esta matriz relaciona 
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mediante un cuadro de doble entrada los componentes ambientales y socioeconómicos (en el eje 

vertical) con las actividades por etapa del proyecto (eje horizontal), todos ellos seleccionados de la 

lista de indicadores de impactos ambientales. 

Se realizó un listado tanto de las actividades del proyecto como de los factores ambientales que fueron 

y serán afectados. Para la identificación de las actividades del proyecto que tendrán un efecto directo 

o indirecto sobre el ambiente, se consideraron los siguientes aspectos:

 Acciones que implican emisión de contaminantes (aire, ruido y agua)

 Acciones que implican una modificación en los patrones hidrológicos

 Acciones que implican una modificación en la calidad y estructura del suelo

 Acciones que actúan sobre el medio biótico (flora y fauna)

 Acciones que modifican el entorno social, económico y cultural

Para las acciones a realizar en la ejecución del Proyecto se consideraron las siguientes etapas: 

1. Etapa de preparación del sitio

2. Etapa de construcción

3. Etapa de operación y mantenimiento

4. Abandono

En lo que respecta a la etapa de abandono, es importante mencionar que se considera que la vida útil 

del Sistema para Distribución de Gas Natural será de 30 años, los cuales podrán ampliarse mediante 

la implementación de estrictos programas de mantenimiento y modernización. Cabe señalar que en el 

momento que se decida abandonar las instalaciones, se elaborará el programa de abandono 

correspondiente, con la finalidad de identificar en ese momento los pasivos ambientales, los posibles 

impactos derivados de esta etapa y establecer medidas de mitigación y controles más específicos. 

IV.1.1 METODOLOGÍA PARA EVALUACIÓN CUANTITATIVA DE IMPACTOS AMBIENTALES

Para la evaluación y cuantificación de los impactos ambientales identificados mediante la utilización de 

la Matriz de Leopold, donde una vez identificados los impactos, éstos se evalúan mediante su 

valoración cuantitativa para finalmente jerarquizarlos. 

La metodología para evaluar y cuantificar los impactos ambientales se basó en determinar lo siguiente: 

1. Se establecen los diferentes criterios que puede presentar cada uno de los impactos y el

carácter de cada uno de ellos. Para este caso se establecieron 5 criterios, que son los

siguientes:

 Acumulación (simple o acumulativo)

 Momento (corto, mediano y largo plazo)

 Persistencia (temporal y permanente)

 Sinergia (leve, moderada y alta)

 Reversibilidad (corto plazo, mediano plazo y no reversible)
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 Mitigabilidad (mitigable, no mitigable)

2. A cada criterio se le atribuye un código numérico, proporcionando un valor máximo (3) para la

más desfavorable y mínimo (1) para la más favorable. Una vez que se asignaron valores a

cada criterio, se realiza una suma ponderada para obtener un valor de incidencia (I).

3. Se estandarizan entre 0 y 1 los valores obtenidos, mediante la siguiente expresión:

Índice de Incidencia Ii = (I– I mín) / (I max – I mín). 

Siendo: 

Ii = Índice de incidencia (valor de incidencia obtenido por un impacto ambiental). 

I = valor de incidencia (Σ de valores de criterios) 

Imáx = el valor de la expresión en el caso de que los criterios se manifestarán con el mayor valor (en 

este caso 18) 

Imín = el valor de la expresión en el caso de que los criterios se manifiesten con el menor valor (en 

este caso 6). 

A. Magnitud

La determinación de la magnitud del impacto ambiental se lleva a cabo mediante la predicción de los 

cambios desencadenados por una acción sobre los diferentes componentes ambientales (atmósfera, 

hidrología, suelo, flora, fauna, socioeconómico). Para ello se asignan valores entre 0 y 1 a cada 

componente ambiental considerando la premisa de “sin” y “con” una acción determinada del proyecto. 

El valor cercano a 1 significa una mayor calidad del componente, mientras que los valores cercanos a 

0 significan una menor calidad del componente. 

La magnitud del impacto ambiental será la diferencia entre los valores de la calidad del componente 

sin proyecto menos la calidad del componente con proyecto. Los valores positivos indicarán un 

impacto adverso, mientras que los valores negativos indicarán un impacto benéfico sobre el ambiente. 

Si se presenta un valor de 0 significará que el impacto ambiental fue totalmente mitigado y el sistema 

ambiental no sufrió ninguna modificación. 

B. Valor de los impactos ambientales

El valor de los impactos (Vi) se obtiene a partir de la multiplicación de la magnitud (M) por el índice de 

incidencia (Ii) de cada factor ambiental impactado, de acuerdo con la siguiente fórmula: 

Vi = M * Ii 

Donde: 

Vi = Valor de un impacto ambiental. 

M = Magnitud. 

Ii = Índice de Incidencia. 
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V. ESTRATEGIAS PARA LA PREVENCIÓN Y MITIGACIÓN DE IMPACTOS AMBIENTALES.

V.1 PROGRAMA DE MANEJO AMBIENTAL

El Programa de Manejo Ambiental (PMA) establece las acciones que se requieren para mitigar, 

controlar y corregir los posibles impactos ambientales en la implementación del proyecto, así mismo 

incluye los programas de seguimiento y monitoreo; con el objetivo de cumplir con la legislación 

ambiental vigente y aplicable, para garantizar que se alcancen los estándares que establece. 

El PMA debe estar elaborado acorde a la legislación y normatividad ambiental vigente, y que es 

aplicable a cada una de las actividades que se realizarán en el presente proyecto, por tal motivo, a 

continuación se indican las normas bajo las cuales se instrumentará y pondrá en práctica el PMA.  

 Ley General de Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente.

 Reglamento de la Ley General de Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente.

 Ley General de Prevención y Gestión Integral de Residuos.

 Reglamento de la Ley General de Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente en materia de

Residuos Peligrosos.

 Primer y Segundo listado de actividades altamente riesgosas.

 NOM-059-SEMARNAT-2010. Protección ambiental-Especies nativas de México de flora y

fauna silvestres-Categorías de riesgo y especificaciones para su inclusión, exclusión o cambio-

Lista de especies en riesgo.

 NOM-052-SEMARNAT-2005. Establece las características y procedimientos de identificación,

clasificación y los listados de residuos peligrosos.

 NOM-138-SEMARNAT/SS-2012. Límites máximos permisibles de hidrocarburos en suelos y

lineamientos para el muestreo en la caracterización y especificaciones para la remediación.

 NOM-001-SECRE-2010. Especificaciones del gas natural.

 NOM-003-ASEA-2016. Distribución de Gas Natural.

 NOM-026-STPS-2008. Colores y señales de seguridad e higiene, e identificación de riesgos

por fluidos conducidos en tuberías.

V.1.1 Descripción de las medidas de prevención y/o mitigación.

A) MEDIDAS GENERALES.

La Promovente dentro de su Sistema de Gestión de Calidad cuenta con los instrumentos preventivos 

para asegurar la operación de sus sistemas para distribución de Gas Natural, los cuales se indican a 

continuación:  

 PO-OYM-OPE-08. Patrullaje de los sistemas de transporte.
 PO-OYM-OPE-09. Detección y localización de fugas.
 PO-OYM-MANTTO-05. Toma de potencial entre tubería y suelo.
 PO-OYM-MANTTO-06. Revisión de aislamiento eléctrico en camisas.
 PO-OYM-MANTTO-07. Revisión de aislamiento eléctrico.








